
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a despacho del señor Juez, el presente proceso a 

fin de poner en conocimiento la respuesta allegada por la Inspección Quinta de Tránsito 

y Transporte de Manizales, mediante la cual dan respuesta a la gestión realizada por esa 

dependencia, a saber:   
 

 
 

Manizales, 12 de diciembre de 2022 

 

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

Rad. 170014003009-2022-00056-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad a la constancia secretarial que antecede, dentro de la presente 

diligencia de Aprehensión y Entrega que promueve RCI Colombia Compañía de 

Financiamiento en contra de Maria José Castelblanco Camelo, incorpórese la 

contestación allegada por la Inspección Quinta de Tránsito de Manizales y se pone en 

conocimiento para los fines pertinentes.  

 

Adicionalmente, se le informa a la parte interesada la improcedencia de las 

pretensiones allegadas en otrora, las cuales refieren al levantamiento de la alerta y 

orden de entrega del vehículo al parqueadero CAPTUCOL, toda vez que a la fecha no 

se tiene informe de la Aprehensión del rodante por parte del comisionado. 

 



 
Para finalizar, nuevamente se requiere al Inspector de Tránsito para que informe 

acerca del estado actual del vehículo y verifique lo relacionado por la parte interesada, 

quién aduce que el vehículo se encuentra en CAPTUCOL KM. 0.7 vía Bogotá – 

Mosquera Hacienda Puente Grande Lote 2. Se anexará copia del archivo 7 del dossier.  

 

 

                                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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